
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia 11001 40 03 057 2022 01183 00  

 

Como quiera que la demanda cumple las exigencias previstas en los 

artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de FONDO NACIONAL 

DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra JUAN  CARLOS 

HORTUA  RODRIGUEZ  , por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré  Nro. 1130668987 

 

 1. 280.980,7389UVR  equivalentes a la fecha de presentación de la 

demanda a $88.199.966,33 por  concepto  de capital acelerado contenido en 

el citado pagaré, más los interese de mora liquidados a la tasa del 7.50% 

efectivo anual, sin que exceda la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha de presentación de 

la demanda (14 de septiembre de 2022) hasta que se verifique su pago total.  

 

 2.  por el capital de las cuotas en mora, intereses de plazo y cuota de 

seguro no canceladas y relacionadas en el siguiente cuadro : 

 

Los intereses moratorios causados sobre el capital de las anteriores cuotas 

contenidas en la anterior relación liquidadas a la tasa del 7.50% efectivo 

anual, sin que exceda la máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta 

la fecha en que el pago total se verifique. 

Notifíquese este proveído al ejecutado, en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., haciéndole entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos y advirtiéndoles que disponen del término de cinco (5) días para pagar 



y/o diez (10) días para proponer excepciones. (arts. 431 y 442 C.G. del P.).   

(artículos 431 y 442 del C.G. del P.). 

Se reconoce al CONSORCIO SERLEFIN  BPO –FNA  CARTERA  JURÍDICA 

quien acuta a través de su representante el abogado Eduardo Talero Correa 

como apoderado de la entidad ejecutante.   

NOTIFÍQUESE  
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